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Como quiera que la documentación aportada por el apoderado 

judicial de la parte ejecutante dentro de la presente demanda 

que para proceso EJECUTIVO SINGULAR de menor cuantía, impetrado 

por el Banco SCOTIABANK COLPATRIA S.A., en contra del señor 

CARLOS ARTURO GUTIERREZ GARCÍA., no satisface los requisitos a 

que alude el artículo 291 del Código General del Proceso, 

ciertamente porque se citó erradamente la radicación del 

proceso, se le hace saber al memorialista que dicha 

notificación no será tenida en cuenta, y, por tal 

circunstancia, se le requiere para que proceda a repetir dicha 

actuación, dando estricto cumplimiento a lo dispuesto en los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso. 

 

 

Por lo anterior, la carga procesal que se le impone a la parte 

demandante a través de este proveído, debe cumplirla dentro de 

los 30 días siguientes a la notificación por Estado, so pena 

de dar aplicabilidad a la figura jurídica del Desistimiento 

Tácito, consagrada en el artículo 317 del Código General del 

Proceso.- 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

EL JUEZ, 

 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 
SEMB 

 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS 

PARTES POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 09 

DE JUNIO DE 2022 

 
SONIA EDIT MEJIA BRAVO 
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